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G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNJCIPAL DE SAN IGNACLO DE VELASCO

Que,  el  Gobiemo  Autónomo  Munü.pal  de  San  lgnacb  de  Vébsoo,  en  el  maoco  del  Régimen  de  Honores,
Condeooraciones,  lnsignias y Títulos,  tiene  la atributión de reconocer a  personalidades  e instituciones  cuya  labor

profésional, instmdonal o social haya oontribuido de manera signfficativa al fbdalecimiento de los valores democráticos,
el Estado de Derüho y el desarTollo de nuestra sociedad.

Que, la Dra. Rosmery Ruk Maftínez, en su afta investidura como DECANA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA,
pepTesenta los valopes de la rectitud, impartialtiad, compromst con la justida y defensa de bs derechos ftindamentales
consagrados en b Constitutión Polffica del Estado Plurinadonal de Bolhria.

Que, Ia visfta oficial de la Dra. Rosmery Ruk Mam'nez a nüestro munitipio reviste especial relevancia institucional, en
tantofonaleceloslazosdecooperaciónendeelónganoJudidalylasentidadesteritorialesautónomas,promoviendoun
mayor acercamiento entre la admíhjsüación de justi-Cia y la ciudadanía.

Que, en vihid de estos méritos] y como expresión del aprecio y hospitalidad del puem chiquitano, es justo y necesario
otorgarladis.tincónde`HUÉSPEDILUSTREsatandétinguHaautoridadjLiditial.

POR TANTO

En el marco de sus competentias el Órgano Legisttivo del Gobiemo Autónomo Municipal de San l.gnado de Velasco,
ejeíciendo  su  fácuftad  üütiva,  APRUEBA la  presente  Ley  Munüpal  Autonómica  de  distinción  de  "HUÉSPED
ILUSTRE".

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se declara "HUÉSPED ILUSTRE" al señor.

DRA. ROSMERY RUH MARTINEZ
DECANA DEL."BUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - Entréguese copÉ autografiada del presente Ley Munitipal Autonómica, en acto especial, a
pearu:arse el día 30 de julio dd 2025.

Esdada,selladayfimadaenbsaladesesbnesdelconc¢oMunicipaldesanbnaciodevelascobsveintidósdíasdel
mes de Julio  del año dos mil vdnticinoo.

Portanto,IapromulgoparaquesetengaycumdacomoLeyMunidpaldelGobiemoAutónomoMunicipaldeSanlgnacio
de Vélasco a los veintidós días del mes de jub de dos mil vemicinoo.
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